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Respuesta Observación invitación No. 2021-44-10001172, presentada por Hermin Brito 
Nieves, Presidente ASOJUNTAS Com 10, Franklin Córdoba, Edil Com 10 y Rafael Bermúdez 
Bravo, Edil Com 10, remitida a través de correo electrónico <jacdividivi@gmail.com>, el 31 de 
enero de 2021 a las 4:21 horas. 
  
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación remitida a la Dirección Regional La Guajira del ICBF y trasladada a 
la Sede Dirección Nacional del ICBF al correo Betto Responde <Bettoresponde@icbf.gov.co>, por 
medio de la cual manifiestan “SOLICITUD DE VERIFICACIÓN Y SOPORTES DE CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN (EXPERIENCIA TERRITORIAL-EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL) 
ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA DE DESARROLLO “ASOPROCODES” 
MANIFESTACIÓN DE INTERES 2021-44-10001172”, nos permitimos dar respuesta en los 
siguientes términos: 
 
El procedimiento administrativo de selección y las reglas para la selección de contratistas 
contenidas en el CAPITULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS IP 003 de 
2019 del Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia, fue modificado a través de las resoluciones 5743 del 30 de 
octubre de 2020, 6028 del 18 de noviembre de 2020, 6694 del 16 de diciembre de 2020, 320 del 
27 de enero de 2021 y 371 del 28 de enero de 2021, estableciendo los siguientes criterios de 
verificación, selección y desempate: 
 

➢ Criterios de verificación 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados se procede a efectuar 
la revisión de los siguientes criterios de verificación: 
 

- Capacidad residual de contratación. 
- Talento humano. 
- Infraestructura. 
- Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para los 

interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios de 
Primera Infancia). 

 
➢ Criterios de selección  

 
Luego de ser identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 
procede a efectuar la revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación 
correspondiente y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente singular o plural (consorcios 
y uniones temporales) que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la 
suscripción de los contratos de aporte. 
 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos es el siguiente: 
 

- Experiencia en el territorio: 20 puntos. 
- Experiencia territorial adicional: 25 puntos. 

mailto:jacdividivi@gmail.com
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- Trayectoria y sanciones: 35 puntos. 
- Contrapartida: 20 puntos 

 
➢ Criterios de desempate 

 
Posterior a la aplicación de los criterios de selección, en caso de que 2 o más entidades resulten 
empatadas, se aplicarán los siguientes criterios de desempate de manera sucesiva. Esto implica 
que en caso de que se aplique el primer criterio y se logre definir el empate no se aplica el segundo 
criterio. 
 

-  Valor técnico agregado.  
-  Discapacidad. 
-  Sorteo. 

 
En este orden de ideas, en relación con el criterio de selección de EXPERIENCIA TERRITORIAL, 
la Resolución 5743 de 2020 en el numeral 2.1 señala:  
 

 
 
 
Por otra parte, frente al criterio de selección de EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL, la 
Resolución 5743 de 2020 en el numeral 2.2 señala:   
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Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se realiza el análisis de los resultados de la 
invitación No. 2021-44-10001172 de la Regional La Guajira, los cuales se encuentran 
publicados en la página WEB del ICBF1, en el apartado de “Informe final modificación orden de 
elegibilidad”, en la carpeta “revisapuntajes5Mar21” 

   
➢ Invitación No. 2021-44-10001172: 

 
• Municipio: Riohacha  

• Servicio:  Centro de Desarrollo Infantil – CDI- Sin arriendo  

• Valor: $ 5.503.097.718 

• Rango: 4 

 

 

 
1 Los cuales se pueden consultar en el siguiente link: https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad  

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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Se evidencia que la ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA DE DESARROLLO 
ASOPROCODES, se le asigna en la columna O “Experiencia territorial”, 20 puntos, toda vez 
que en la manifestación de interés este oferente señalo que tiene experiencia en el municipio de 
Riohacha, el cual es el municipio de la invitación, así mismo en la columna P “Experiencia 
territorial adicional”, se le asigna 25 puntos, dado que de todos los oferentes que manifestaron 
interés, es aquel que señalo igualmente en la manifestación de interés, el mayor número de meses 
de experiencia adicional a la utilizada para la habilitación en el Banco en el municipio de Riohacha, 
en este orden de ideas se evidencia que si se asignó el puntaje correcto en relación con los criterios 
de selección de experiencia territorial y experiencia territorial adicional.  
 

 
 
En este orden de ideas, se evidencia en el informe, que la ASOCIACIÓN PROGRESISTA 
COLOMBIANA DE DESARROLLO ASOPROCODES, se ubica en primer orden de elegibilidad y 
se le adjudica el contrato, toda vez que, en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican 
los rangos 4 y 5, este oferente acreditó circunscripción municipal dado que señalo en la 
manifestación de interés que tenía experiencia en el municipio de Riohacha, que es el municipio 
de la invitación y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 96,57. 
 
Ahora bien, sin perjuicio de la anterior, es importante mencionar que el literal j) del artículo primero 
de la Resolución 5743 de 2020, modificado por la Resolución No. 0320 de 2021, señala: 
 

(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte 
de la herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y 
verificados los topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores 
Regionales deberán solicitar al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, 
allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el 
interesado en un término máximo de un (1) día hábil contado a partir del envío de la 
solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación 
correspondiente en el marco del comité de contratación de la Regional en un término 
máximo de un (1) día hábil, con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se 
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tiene previsto la suscripción del contrato, sean las más idóneas para la prestación del 
servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, 
tenga vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y 
en este último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que 
dieron origen a la suspensión.  
 
De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como 
verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas 
correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con el 
Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva 
verificación por parte de la Director Regional.  
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación 
incompleta, o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y 
se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad 
y así sucesivamente. (…). 

 
Así las cosas, una vez se cuenta con los resultados del informe de evaluación, arrojados por la 
herramienta tecnológica de BETTO, la verificación de los soportes de la manifestación de interés, 
entre otros, los documentos que acreditan la experiencia territorial y territorial adicional, le 
corresponde a las Direcciones Regionales del ICBF, conforme los parámetros mencionados. No 
obstante, si en la verificación documental que realizan las Regionales, se encuentra que la 
documentación soporte para acreditar el cumplimiento de los criterios de verificación y selección 
no corresponden a la información relacionada, se deberá continuar con la verificación del siguiente 
orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario.  
 
En este orden de ideas, para el caso en concreto, los soportes de la manifestación de interés de 
la ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA DE DESARROLLO “ASOPROCODES”, así 
como de los demás ordenes de elegibilidad de ser necesario, en relación con la invitación No. 
2021-44-10001172, deben ser solicitados y verificados por la Dirección Regional La Guajira del 
ICBF. 
 
Por lo anterior, se evidencia que la evaluación se efectuó en debida forma dando cumplimiento a 
los actos administrativos que regulan el tema. 
 
 
  
ORIGINAL FIRMADO                                                   ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF         
 
 
 
Con Copia:  Yanerís Beatriz Cotes Cotes - Directora Regional La Guajira ICBF 

 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo - Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
Revisó: Andrea Marcela Alvarez Chaparro – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
Proyectó: Karen Sánchez- Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
 

 
 


